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1.- OBJETIVO 
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Administrar y controlar las actividades que desarrollan nuestros alumnos en el cumplimiento de 
las prácticas profesionales. 
 

2.- ALCANCE 
Para alumnos de niveles de licenciatura de todos los Campus. 
 

3.- DEFINICIONES 
3.1 Alumno. 
Miembro de la escuela que esta oficialmente registrado y es alumno del Campus. 
3.2 Entidad. 
Institución da las facilidades a los alumnos para que realicen sus prácticas profesionales. 
3.3 Subdirector Académico 
Funcionario que gestiona espacios para realizar prácticas, comunica a los alumnos y emite carta 
de autorización para realizar las prácticas profesionales. 
3.4 Servicios Estudiantiles del Campus. 
Funcionario que verifica el cumplimiento a los criterios de trabajo y da seguimiento en la 
ejecución de las prácticas profesionales. 
3.5 Subdirector de Desarrollo y Servicios Académicos 
Funcionario que mantiene vigentes los criterios de trabajo para las prácticas profesionales, y da 
autorización para la liberación de las mismas. 
3.6 Prácticas Profesionales. 
Actividad que se realiza por estudiantes y que tiene como fin el fomentar la experiencia no 
escolarizada. 
3.7 Carta de aceptación. 
Documento emitido por la empresa, institución o dependencia en el que hace constar que fue 
aceptado al alumno para realizar sus prácticas profesionales. 
3.8 Carta de autorización. 
Documento emitido por la Subdirección Académica en el que hace constar el lugar que fue 
autorizado al alumno para realizar sus prácticas profesionales. 
3.9 Proyecto de las prácticas profesionales. 
Plan a desarrollar por los alumnos y/o programa de actividades que se desarrollaran en el tiempo 
que se establece como compromiso. Se identifica que, quien, dónde, cuándo y avances. 
3.10 Duración de las Prácticas profesionales. 
Tiempo establecido en horas y que marca como mínimo la duración del mismo. 
3.11 Reporte mensual de actividades de las Prácticas profesionales. 
Descripción de las actividades en forma mensual desarrolladas por parte del alumno. 
3.12 Carta de liberación 
Documento que da fe de que las prácticas profesionales fueron realizadas. 
 

4.- REQUISITOS. 
4.1 Información. Conocer el reglamento de prácticas profesionales. 
4.2 Materiales. Consumibles de oficina 
4.3 Maquinas y herramientas. Computadora e Impresora. 
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4.4 Puestos involucrados. Subdirector de Desarrollo y Apoyos Académicos,  Subdirección 
Académica y Subdirección de Servicios Estudiantiles o Encargado de las prácticas profesionales 
del Campus.  

 
5.- PROCEDIMIENTO Y/O DESARROLLO. 

La Subdirección Académica gestionará lugares disponibles para los alumnos y notificará a los 
alumnos del cuarto semestre de la responsabilidad que tienen con respecto a las prácticas 
profesionales, informará el procedimiento para realizar las mismas y explicará a los alumnos el 
uso de formatos oficiales que tendrán que respetar. 
 
Una vez concertado por parte del alumno y autorizado por parte de la Subdirección Académica el 
lugar donde realizará su práctica profesional, hará una solicitud por escrito donde notifica su 
deseo de iniciar su práctica profesional, especificando institución o dependencia y persona que 
acepta la ejecución del mismo. Con los datos proporcionados por el alumno, la Subdirección de 
Servicios Estudiantiles o Encargado de las prácticas profesionales del Campus elaborará y 
entregará al alumno la carta de presentación para formalizar ante dicha institución la petición 
de aceptación de la práctica profesional. Así mismo obtendría la carta de aceptación de la 
misma institución. Una vez que el alumno tiene la carta de aceptación de la dependencia o 
institución donde realizará el servicio entregará la Subdirección de Servicios Estudiantiles o 
Encargado de las prácticas profesionales del Campus para su revisión (la cual deberá cubrir los 
siguientes requisitos: membrete oficial de la institución o dependencia, nombre, matrícula y 
carrera del alumno, fecha de inicio, departamento donde hará su práctica profesional, firma del 
responsable y sello de la institución o dependencia). El Encargado de las prácticas profesionales 
del Campus verificará la información conducente y si procede la envía a la Subdirección de 
desarrollo y servicios académicos para su autorización. 
 
Una vez autorizado se procede a notificar al alumno que puede iniciar con su práctica 
profesional.  
El alumno deberá hacer reportes mensuales de actuación de sus actividades desarrolladas 
durante sus prácticas profesionales utilizando para esto el formato DO-01-F-10. Una vez que el 
alumno finalizó sus prácticas profesionales deberá obtener la carta de liberación de su práctica 
profesional por parte de la institución o dependencia (la cual deberá cubrir los siguientes 
requisitos: membrete oficial, nombre, matrícula y carrera del alumno, fecha de inicio y de 
conclusión de la práctica profesional., número de horas totales, firma del responsable y sello de 
la institución o dependencia), de esta carta la Subdirección de Servicios Estudiantiles o 
Encargado de las prácticas profesionales del Campus le proporciona una carta ejemplo para que 
obtenga su carta de liberación. La Subdirección de Servicios Estudiantiles o Encargado del las 
prácticas profesionales del Campus verifica que los documentos recibidos por parte del alumno 
contenga todos los datos necesarios para su aceptación, si cumple con los requerimientos la 
envía a la Subdirector de Desarrollo y Servicios Académicos para la liberación de las prácticas 
profesionales. Si se autoriza la liberación se anexará éste en el expediente del alumno. Todos 
estos registros se anexarán al expediente personal del alumno. 
La Subdirector de Desarrollo y Apoyos Académicos verifica que este completo el expediente con: 
(Carta de aceptación, Proyecto de práctica profesional, Reportes mensuales y hoja de control y 
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liberación),  lo entrega al Responsable del departamento de Documentación y Control Escolar. El 
responsable de las prácticas profesionales de cada Campus, utilizará una matriz para monitorear 
el comportamiento de las prácticas profesionales por alumno, con el objetivo de tomar 
decisiones en forma oportuna y apoyar a los alumnos a que concluyan sus prácticas 
profesionales.  
 
Los alumnos de licenciatura sólo podrán iniciar sus prácticas profesionales finalizando el 4to 
semestre y que no adeuden materias. La cantidad de horas como mínimo serán de 360.  
 
La falta de continuidad por cualquier causa de 5 días hábiles a las prácticas profesionales se 
tomará como no concluido y se deberá proceder a realizar los trámites para volver a continuar 
otro proyecto.  
 
Los alumnos podrán hacer sus prácticas profesionales en la misma institución en que trabajan. 
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Recibe reglamento y 
procede a su aplicación 

Establece reglamento de 
las prácticas 

profesionales. 

Analiza los criterios y los 
formatos de apoyo. 

Elabora matriz para el 
control y seguimiento de 
las prácticas  

Estructura el documento 
que se entrega a los 
estudiantes 

Recibe el documento y  
se ajusta al contenido 
respetando las 
indicaciones 

Selecciona el lugar 
donde realizará su 
sprácticas profesionales 

¿Hace la 
selección? 

Recibe la notificación y 
procede a verificar los 
datos 

¿Procede? 

Elabora carta de 
presentación a la entidad 
donde el alumno hará 
sus prácticas 
profesionales 

Recibe carta de 
presentación para 
presentar a la entidad 
donde desea realizar sus 
prácticas profesionales 

Subdirección de 
Desarrollo y Servicios 

Académicos 

Responsable de la 
Admón.  de las prácticas  

profesionales 

Alumnos Entidad que acepta al 
alumno 

Revisa la carta y la 
presenta a la entidad que 
selecciono. 

Recibe la carta de 
solicitud, revisa y 
aprueba con su Vo Bo 

Si 
No 

Si 

No 
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Subdirección de 
Desarrollo y Servicios 

Académicos 
 

Responsable de la 
Admón.  de las prácticas  

profesionales 
 

Alumnos Entidad que acepta al 
alumno 

Entrega al alumno la 
carta con el Vo Bo  

Recibe carta autorizada 
con el Vo Bo. y proyecto 
de sus practicas 
profesionales la entrega 
al responsable de  la 
Admón.  De las prácticas 
profesionales de la 
escuela. Saca copias 

Recibe carta  original con 
el Vo Bo de autorización. 
Y proyecto de 
actividades del alumno y 
firma copias de recibido. 

La carta original de 
aceptación y el proyecto 
de actividades se envían 
al Subdirector de 
Desarrollo y Servicios 
Académicos 

Recibe la  carta original 
de aceptación y el 
proyecto de actividades 
para revisión y dar la 
autorización. 

¿Se acepta? 

Elabora notificación de 
aceptación  al 
responsable de prácticas  
profesionales del 
Campus 

Recibe notificación de 
aceptación  y notifica al 
alumno del plantel par 
que inicie sus prácticas 
profesionales. 

¿Es por la 
carta? 

¿Es por el 
proyecto? 

Inicia sus prácticas 
profesionales 

No 

Sí 

Inicia sus prácticas. 
Verifica que el alumno 
este realizando sus 
prácticas profesionales, 
por teléfono o vista  
técnica 

Recibe llamado y/o visita 
y facilita la información 
del alumno 

No 
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Elabora y firma reportes 
de asistencia y de 
actividades realizadas en 
el  mes por el estudiante 

Elabora reporte de 
avances de actividades y 
lo lleva a que lo firme el 
responsable de la 
entidad donde realiza 
sus prácticas 
profesionales. 

Entrega el reporte al 
estudiante 

Entrega el reporte al 
responsable de prácticas 
profesionales de la 
Escuela 

Recibe el reporte de 
actividades de las 
prácticas profesionales  
del alumno 

Verifica el  reporte de 
actividades  del alumno 

Anexa el reporte al 
expediente del  alumno 
de las prácticas 
profesionales del alumno 

¿Las 
actividades 

son de 
acuerdo al 

perfil? 

Continúa con las 
prácticas sociales 

Sí 

No 
Concertar reunión con la 
entidad para definir 
actividad 

Analiza propuesta y 
procede según petición. 

fin 
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